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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 14 de marzo 20 de 2012
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

María Ángela Holguín Cuéllar
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Convención para Combatir el Cohecho de 
-

Francesa, el 21 de noviembre de 1997.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Ley 7ª de 1944, la “Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 

adoptada por la Conferencia Negociadora en París, República Francesa, 
el 21 de noviembre de 1997, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

María Ángela Holguín Cuéllar.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.

LEY 1574 DE 2012
(agosto 2)

por la cual se regula la condición de estudiante para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto
condiciones mínimas que se deben reunir para acreditar la condición de 
estudiante por parte de los hijos del causante, mayores de 18 y hasta los 
25 años cumplidos, imposibilitados para trabajar por razón de sus estu-
dios y que dependían económicamente del causante al momento de su 
fallecimiento, para efectos de ser reconocida la pensión de sobrevivientes.

Artículo 2°. De la condición de estudiante. Para efectos del recono-
cimiento de la pensión de sobreviviente en los hijos del causante que 
tengan la calidad de estudiantes enmarcados en el artículo anterior, se 
deberán acreditar los siguientes requisitos:

preescolar, básica, media o superior, autorizado por el Ministerio de Educa-
ción Nacional para el caso de las instituciones de educación superior y por 

el caso de los establecimientos de educación preescolar, básica y media, 
donde se cursen los respectivos estudios, en la cual conste que el estudiante 
cumplió con la dedicación a las actividades académicas curriculares con 
una intensidad académica no inferior a veinte (20) horas semanales.

Para el caso de los estudiantes de la educación para el trabajo y el 
-

y el desarrollo humano, en donde debe indicarse la denominación del 
programa, la duración en la cual conste que el estudiante cumplió con la 
dedicación a las actividades académicas curriculares con una intensidad 
académica que no puede ser inferior a 160 horas, del respectivo periodo 
académico, el número y la fecha del registro del programa.

correspondiente semestralmente.
Parágrafo 1°. Para efectos de los programas diseñados sobre el sistema 

de créditos, se tendrán en cuenta las horas de acompañamiento directo del 
docente y las horas no presenciales, en donde el estudiante debe realizar 

las prácticas o actividades necesarias para cumplir sus metas académicas, 
siempre y cuando estas horas hagan parte del plan de estudios y estén 

en que se cursa el programa, donde conste la dedicación de la persona 
a las actividades académicas curriculares con una intensidad académica 
no inferior a 20 horas semanales. Igualmente se allegará la constancia 

competente para operar en ese país.
Artículo 3°. El estudiante que curse, termine su semestre o ciclo aca-

démico, y decida trasladarse, hacer cambio de modalidad o programa de 
formación, no perderá el derecho a la pensión de sobreviviente.

En aquellos programas en los cuales la obtención del título requiere 
la realización de prácticas profesionales de forma gratuita o ad honórem, 
se mantendrá la pensión de sobrevivientes, siempre y cuando la perso-
na jurídica de carácter público o privado bajo cuya responsabilidad se 

gratuidad de la misma y el período de duración.
Así mismo, la institución educativa deberá avalar la práctica realizada.
Artículo 4. Vigencias y derogatorias La presente ley rige a partir de 

su publicación y deroga los Decretos 1160 de 1989 y 1889 de 1994 en 
lo pertinente.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.


